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UNAH SEDP Tel: 2216-6100 Ext:110069 
Correo Electrónico: sedp@unah.edu.hn 

SECílElAAIA EJECUTIVA DE 
DUARROU.0 DI l'CIISONAI. 

Sobre la forma correcta de hacer uso del tiempo compensatorio: 

1. La cantidad de días de tiempo compensatorio a los cuales obtiene derecho el
empleado por cada día de participación en la PAA; será de 2 días.

2. Con el ánimo de mantener un adecuado escenario laboral, se mantienen la vigencia
de tiempo compensatorio hasta un máximo de tres participaciones asegurando que
todos los empleados gocen de su derecho adquirido, por su participación y apoyo
en la PAA.

3. El empleado hará uso de la forma No. 1 O de las ARCL, para solicitar formalmente
ante la SEDP el tiempo compensatorio, acompañando la constancia original
emitida por la SEDP, al obtener la firma de autorización de su jefe inmediato,
deberá utilizar el enlace https://gestiones-sedp.unah.edu.hn/ y gestionar un ticket
de ARCL con 3 días de anticipación al tiempo compensatorio solicitado

4. En el caso de solicitar el tiempo compensatorio, deberá considerar un plazo no
mayor de cinco (5) días en el mes, esto con el fin de no entorpecer las
responsabilidades propias de cada empleado en sus unidades de trabajo.

Estas disposiciones son de cumplimiento obligatorio, con el fin de obtener los mejores 
resultados institucionales; por lo que se solicita su colaboración. Para consultas sobre el 
proceso se atenderá en el correo institucional: constanciaspaaderh@edu.hn 

Atentamente, 

ABOGADO CA OZANO 

SECRETARIO EJE _,...,,-.. ""' PERSONAL 
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